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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laegfo que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

i^os Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de íuzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. , 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I t rvención pr ovincial 

(Ordenanza puDiicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia Administración 

di dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 
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Comisión provincial de i n c a u t a c i ó n 
(•• de bienes de León.—Anuncio. 

Diputac ión provincial de León.— 
Distribución de fondos por capítulos 
del mes de Agosto. 

Delegación provincial de Trabajo 
de León.—Artes Gráficas. 

i dmin i swaf t ión d© Just icia 
Cédulas de citación. 
Requisitorias. 

Comisión provincial de Incantación de 
' Menes de León 

A N U N C I O 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Juan Bautista Cepeda Fuertes, Mar
cos García Juá rez y Prudencio V i 
cente Morán, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez especial en 
Astorga, Sr. G. Revi lio y Fuertes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 20 de Agosto de 1937—(Ile
gible). 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 
ANO D E 1937 Mes de Agosto 

Dis t r ibución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial . 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l ica . . . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a , 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

57.673 20 
1.333 37 
3.657 77 

38.036 91 
» 

109.305 61 
1.750 00 
4.932 64 

66.816 15 
166 74 
277 78 
666 74 

284.616 91 

1.057.443 57 

1.342.Q60 48 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón trescientas cuarenta 
y dos m i l sesenta pesetas con ocho cén t imos . 

León , 7 de Agosto de 1937.—El Interventor, Cástor Gómez. 
SESIÓN DE 10 DE AGOSTO DE 1937.—(SEGUNDO AÑO TRIUNFAL) 

La Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del Val le ,—El Secretario, 
José Peláez . 



Delegación Provincial 
de Trabajo dé León 

A R T E S G R Á F I C A S 
En vigor las Bases de Trabajo 

aprobadas por el Jurado Mixto 
Nacional de Artes Gráíicas, según 
Ordenes de 30 de Noviembre y 28 de 
Febrero de 1932 y 1933 (Gacelas de 
1.° de Diciembre y 5 de Marzo de 
1932 y 1933), se previene a los señores 
patronos o empresas de litografías, 
imprentas y similares, la obl igación 
en que están de emplear las deno
minaciones que las mencionadas 
Bases de Trabajo asignan a los dis
tintos empleos o cargos que ostenta 
el personal obrero de sus talleres; 
d á n d o s e un plazo de ocho días, a 
contar de la pub l i cac ión de esta 
nota en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para amoldar los cuadros 
dé trabajo o jornada a dichas deno
minaciones; en la inteligencia que el 
Servicio de Inspecc ión cons ide ra rá 
como acto de obs t rucc ión la inobser
vancia de lo preceptuado en re lac ión 
con lo que se indica. 

León, 21 de Agosto de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) , E l Coman
dante Delegado de Trabajo, Miguel 
Arias, 

lefatura de Obras Pul ías 
de la provincia de León 

C I T A C I O N 

Por el presente edicto se emplaza 
por t é r m i n o de un mes, al Auxi l i a r 
Ú° Administrat ivo de la Jefatura de 
Obras Púb l i cas de León, D. Bernar
do García Montoto, a quien se ins
truye expediente por abandono de 
servicio, para que dentro de dicho 
t é r m i n o comparezca en la citada Je
fatura, ante el Ingeniero, Juez ins
tructor del expediente, D. Antonio 
de Corral García, para responder de 
los cargos formulados contra él que
dando apercibido de que de no ha
cerlo le p a r a r á el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

León, 20 de Agosto de 1937.-(Se
gundo Año Tr iunfa l ) .—El Ingeniero 
Juez instructor, Antonio de Corral. 

Untinistración de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Murías de Paredes 
Don Antonio Alvarez Arenas, Abo

gado, Juez de primera instancia 
en funciones por vacante de Mu
rías de Paredes y su t é rmino . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por delegación de la Comis ión 
provincial de incau tac ión de bienes, 
se instruye expediente con el n ú m -
eo 7, para determinar la responsabi
l idad c iv i l que pueda alcanzarle por 
su oposic ión al actual Movimiento 
Mil i ta r al vecino de La Cueta (Ga-
brillanes), Ramiro Castro Meléndez, 
y cuyo actual paradero se ignora y 
en dicho expediente y en v i r tud de 
providencia del día de hoy, se cita 
al expresado expediente y al propio 
tiempo se le requiere para que en el 
t é r m i n o de ocho d ías hábi les , com
parezca personalmente o por escrito 
ante este Juzgado de primera instan
cia de Mur ías de Paredes, al objeto 
de alegar y probar en su defensa lo 
que extime pertinente. 

Dado en Mur ías de Paredes a 18 
de Agosto de 1937.—(§egundo Año 
Triunfal) . —Antonio Alvarez.—Ro
m á n Rodr íguez . 

; /• - : | O ; . • 
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Don Antonio Alvarez Arenas, Abp-
gado. Juez de primera instancia 
en funciones por vacante de Mu
rías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en esté Juzgado 

y por delegación de l a Comis ión 
provincial de incau tac ión de bienes, 
se instruye expediente eon el n ú m e 
ro 5, para determinar la responsabi
l idad c iv i l que pueda alcanzarle por 
su oposic ión al actual Movimiento 
Mi l i ta r al vecino de Quintani l la de 
Babia, Manuel Pérez Alonso, y cuyo 
paradero se ignora y en dicho ex
pediente y en v i r tud de providencia 
del día de hoy, se cita al expresado 
expedientado y»al propio tiempo se 
le requiere para que en el t é rmino 
de ocho d ías hábi les , comparezca 
personalmente o por escrito ante 
este Juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes, al objeto de 
alegar y probar en su defensa lo 
que extime pertinente. 

Dado en Murías de Paredes a 18 
de Agosto de 1937.—(Segundo Año 
Triunfal) .—Antonio Alvarez. — Ro
m á n Rodríguez. 

Juzgado de I a ínstanciá e instrucción-
número k de Sevilla 

En v i r tud del p rove ído dictado 
por el Sr. Juez de Ins t rucc ión nú
mero cuatro de esta ciudad y por 
ante mí , con fecha de este día, en 
sumario que se sigue con el núme
ro 131 fie 1927, por muerte de Lay 
Sillman Hernández , que se dice ser 
su verdadero nombre el de Almá
dena F e r n á n d e z González, y que su 
padre Francisco F e r n á n d e z , que es 
remitente de pescado, reside en una 
aldea p r ó x i m a a León, se cita y lla
ma, por medio del presentera dicho-
Francisco F e r n á n d e z , o, en su de
fecto, a los parientes m á s cercanos 
de dicha finada, a fin de que dentro 
del t é r m i n o de cinco d ías , contados 
desde el siguiente al en que el pre
sente aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Leónj 
comparezca en los Estrados de este 
Juzgado, calle Almirante Apodaca, 
Palacio de Justicia, para la práct ica 
de una diligencia jud ic ia l , ape rc ib í ' 

| do que de no verificarlo, le p a r a r á n 
los perjuicios a que haya lugar con 
arreglo a la Ley 

A l propio tiempo y por medio del 
presente, se hace el ofrecimiento de 
dicho sumario, a los efectos del ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l a los padres de la 
referida finada o al pariente más 
cercano de la misma. 

Y para que llegue a conocimiento 
de los interesados, expido el presente 
en Sevilla, a catorce de Agosto 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
E l Secretario, P. H. , A. Vela. 

Juzgado de primera instancia de 
• Valencia de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, acciden
talmente Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Hago saber: Que por el Procura

dor D. Pedro Sáenz de Miera, en 
nombre de D. Bonifacio Santos Bo-
dega, ^on el beneficio legal de po
breza, se han instado en este Juzga-
diligencias de prevenc ión de ajain-
testato, por fallecimiento de D. Fran
cisco Santos Bodega, ocurrida en el 
pueblo de Fuentes de los Oteros el 
día treinta y uno de Enero del co
rriente año ; y por auto de esta techa 
se ha acordado la prevenc ión de d i 
cho abintestato, la formación del 
inventario y la ocupac ión de libros» 
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papeles y correspondencia del í i - . 
nado. 

Y para que llegue a conocimiento 
los interesados Natalio y J o a q u í n 

Fernández Santos, sobrinos del cau
sante, por si les conviniere hacer uso 
de su derecho, se libra ef presente. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez y siete de Agosto de m i l nove
cientos treinta y siete (Segundo Año 
Triunfal).—Pablo García.—El Secre
tario, José Santiago. 

Juzgado de Instrucción de Pon ferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de Ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l la

ma y emplaza por t é r m i n o de diez 
días al inculpado Antonio Blanco 
Expósito (a) «Trapelas», ex Alcalde 
de Benuza, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del tér
mino indicado, que se e m p e z a r á a 
contar a partir desde el siguiente día 
a la pub l i cac ión de éste, comparezca 
ante este Juzgado para hacer efecti
va la suma de cincuenta m i l pesetas 
a que ha sido declarado responsable 
civi l , en el expediente que instruyo 
con el n ú m e r o 3 de 1937 sobre i n 
cautac ión de bienes. 

Dado en Ponferrada, a 12 de Agos
to de 1937 (Segundo Año Triunfal) .— 
Julio Fe rnández .—El Secretario, Ju
lio Fuertes. 

Juzgado de Instrucción de Riaño 
Don Ulpiano Cano Peña , Juez mu

nicipal , accidentalmente de Ins
t rucc ión , de Riaño y su partido 
Por el presente, l lamo, cito y em

plazo al procesado D. Eugenio Viel-
va Collantes, de 21 años de edad, 
vecino de Ponferrada, chófer, com
parecerá en el t é r m i n o de diez días, 
a partir de la pub l i cac ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de serle notificado el auto de proce
samiento contra él dictado en el su
mario n ú m . 31 de 1936, sobre daños , 
previn iéndole que si no lo hace será 
declarado rebelde. 

Riaño, 29 de Julio de 1937 (Segun
do Año Triunfal) .—Ulpiano Cano.— 
El Secretario jud ic i a l interino, Pe
dro Alcalde. 

Juzgado municipal de Cacabelos 
*^on Justo González Otero, Secretario 

del Juzgado munic ipal de Caca
belos y su t é rmino . 
Doy fe y testimonio: Que en el 

^ollo de su razón obrante en esta 

Secretar ía de m i cargo, consta una 
resolución judic ia l , cuyo encabeza
miento y fallo respectivo, son del 
tenor literal siguiente: 

«Cacabelos a doce de Agosto de 
rail novecientos treinta y siete. El 
Sr, D. Santos Rubio Rebollo, Juez 
municipal de este distrito, habiendo 
visto y examinado los anteriores au
tos de ju ic io verbal c iv i l promovidos 
a v i r tud de demanda interpuesta por 
D. Juan Neira Peral, contra D. Se-
verino Blanco Expósi to , mayores de 
edad, casado y soltero respectiva
mente, de esta vecindad y domici l io , 
e industriales de profesión, sobre 
r ec l amac ión de trescientas cinco pe
setas; 

Rallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Severino 
Blanco Expósi to , de las circunstan
cias expresadas al comienzo de esta 
resolución, al pago de las trescientas 
cinco pesetas reclamadas las cuales 
satisfará al demandante D. Juan 
Neira Peral, una vez cause ejecuto
ria la presente c o n d e n á n d o l e asimis
mo al pago de costas. 

Así, por esta m i sentencia que de 
no interesarse su notifición personal 
al demandado se h a r á en estrados, 
inser tándose la parte necesarias en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provine 
cia, definitivamente juzgando, 1 o 
pronuncio, mando y firmo.—Santos 
Rubio .» 

Hay una rúb r i ca y un sello al mar
gen con los atributos emblemát i cos 
de la Justicia. 

Pronunciamiento. — T u v o lugar 
ante el propio Sr. Juez municipal , 
mediante lectura, firmándola y ru 
b r i c á n d o l a en el lugar y fecha ut 
supra. 

Y a fin de que sirva de comunica
ción en forma al demandado rebel
de D. Severino Blanco Expósi to , ex
pido el presente testimonio para su 
inserc ión en el ó rganó oficial dfi pu
bl ic idad de esta provincia, visado y 
sellado por el Sr. Juez municipal de 
este t é rmino , en Cacabelos a trece 
de Agosto de m i l novecientos treinta 
y siete.—(Segundo Año Triunfal) .— 
Justo González Otero.—V.0 B.0: E l 
Juez munic ipal , Santos Rubio. 

Núm. 325-15,50 ptas. 

Cédulas de requerimiento 
En v i r t ud de lo acordado por el 

Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 

su partido, delegado al efecto por el 
l imo . Sr. Presidente de la Audiencia 
provincial , para llevar a efecto lo 
mandado por el Excrao, Sr. Gober
nador Mi l i t a r de la Plaza en Decreto 
fecha 8 de los corrientes, decretando 
la responsabilidad c iv i l con arreglo 
a lo prevenido en el Decreto n ú m e 
ro 108 de la Junta de Defensa Nacio
nal, de Sixto Muñiz Mart ínez, vecino 
de León, hoy en ignorado paradero, 
por la cantidad de cinco m i l pese
tas, por medio del presente se re
quiere a dicho individuo para que 
en el t é r m i n o de octavo día , satisfa
ga dicha suma; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se p rocederá 
a Su exacción por la via de apremio. 

o 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y su 
partido, delegado al efecto por el 
l i tmo . Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de esta capital, para l le
var a efecto lo mandado por el exce
lent ís imo Sr. Gobernador Mi l i t a r de 
la Plaza en Decreto fecha 9 de los 
corrientes, decretando la responsa
bi l idad c iv i l con arreglo a lo preve
nido en el Decreto n ú m . 108 de la 
Junta de Defensa Nacional, de J u l i á n 
García Martínez, vecino que fué dé 
esta capital, hoy en ignorado para
dero, por cantidad de m i l pesetas, 
por medio del presente se requiere a 
dicho ind iv iduo para que en el pla
zo de octavo día satisfaga la indica
do suma;baio apercibimiento de que 
si no lo verifica, se p rocederá a su 
exacc ión por la vía de apremio. 

o 
*• o o 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y su 
partido, delegado al efecto por el 
I l t rmo. Sr. Presidente de la Audien
cia Provincial , para llevar a efecto 
lo mandado por el Excmo. Sr. Go
bernador Mi l i ta r de la Plaza en De*, 
creto de 9 de los corrientes, por el 
que se a c o r d ó la responsabilidad c i 
v i l con arreglo a lo prevenido en el 
Decreto 108 de la Junta de Defensa 
Nacional, de Ricarda Diez Garc ía y 
Urbano Diez Sahagún , vecinos de 
esta capital, hoy en ignorado para
dero, por cantidad de m i l pesetas 
cada uno, por medio del presente 
se requiere a dichos individuos para 
que en t é r m i n o de octavo día satis
fagan dichasuma;bajo apercibimien-



to de que si no lo verifican, se proce
d e r á a su exacción por la vía de 
apremio contra los bienes que les 
fúeron embargados. 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia e ins
t rucc ión de esta ciudad de León y 
su partido, delegado por el i lustr ísi-
mo señor Presidente de la Audien
cia provincial , para llevar a efecto 
lo mandado por el Excmo. Sr. Go
bernador Mi l i ta r de la Plaza en De
creto fecha 9 del actual, decretando 
la responsabilidad c iv i l con arreglo 
a lo prevenido en el Decreto n ú m e r o 
108 de la Junta de Defensa Nacional, 
de Juan Monje Zapico y Teresa Mon
je Zapico, vecinos de esta capital, 
hoy en ignorado paradero, por can
tidad de cincuenta m i l y cinco m i l 
pesetas respectivamente, por el pre
sente se requiere a dichos individuos 
para que en t é r m i n o de octavo dia, 
satisfagan expresadas sumas; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fican se p rocederá a su exacción por 
la vía de apremio. 

León, 19 de Agosto de 1937.-(Se
gundo Año Triunfal) .—El Secretario 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Cédula de citación 
Por providencia de esta fecha del 

Sr. Presidente del Jurado Mixto de 
Obras Púb l i cas , dictada en el expe
diente n ú m . 45 del a ñ o en curso, se
guido a instancia de Manuel José 
Rodríguez, contra D. Ricardo Mella, 
de ignorado paradero, en reclama
ción de salarios, se ha seña lado para 
que tenga lugar la ce lebrac ión del 
acto de conci l iac ión previo que pre
viene el articulo 48 de la vigente Ley 
de Jurados Mixtos, el día dos del 
p r ó x i m o mes de Septiembre y hora 
de las once de la m a ñ a n a , para cuyo 
acto se cita al demandado D. Ricar
do Mella, bajo los apercibimientos 
legales. Y para que sirva de ci tación 
a dicho demandado D. Ricardo Me
lla , de ignorado paradero, expido la 
presente cédula , que se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, conforme a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l . 

León , 18 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Secretario, 
J o s é Sánchez Friera. 

Requisitorias 
F e r n á n d e z García Wenceslao, de 

27 años de edad, ,soltero, jornalero, 
hi jo de Manuel y Vicenta, natural de 
Vil larrodrigo de O r d á s (León), veci
no que fué de León, 0ii el Barrio de 
Valdemora de Arr iba , en la actuali
dad en ignorado domici l io y para
dero, condenado en este Juzgado 
municipal de León en ju ic io de fal
tas por escánda lo púb l ico y reparto 
de hojas clandestinas, compa rece r á 
ante el mismo con el fin de ser re
querido a los efectos de la ejecución 
de la sentencia firme dictada en 1.° 
de Febrero 1935, o sea para hacer 
efectivas las costas y multa a que 
igua lmente fué condenado;bajo aper
cibimiento que de no hacerlo eú el 
plazo de diez días , será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a 17 de Agosto de 
1937.—(Segundo Año Triunfal) .—El 
Juez municipal , Francisco del Río 
Alonso;—El Secretario suplente, M i 
guel Torres. 

o 
. • o o 

Losada Yáñez, José, hi jo de José y 
Adela, natural dé Castrillo de Ca
brera, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Salas, provincia de León, avecin
dado en Los Barrios de Salas, de 22 
años de edad, del reemplazo de 1932 
y sujeto a procediento pqr haber 
faltado a concen t r ac ión en el Par
que Divisionario de Arti l lería, n ú 
mero 8 c o m p a r e c e r á dentro del tér
mino de treinta días, en La Coruña , 
ante el Juez instructor D. Andrés 
Mart in González, Alférez de Ar t i l l e 
r ía , con destino en dicho Parque y 
de gua rn ic ión en La Coruña ; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

La Coruña , 12 de Agosto de 1937. 
—(Segundo Año T r i u n f a l ) . - E l Alfé
rez Juez instructor, Andrés Mart ín . 

Por la presente se cita y emplaza a 
los soldados Eugenio Sierra Redon-

, do y Gumersindo Reguera Melón, 
natural el primero de La Bañeza, 
provincia de León, hijo de padre 

' desconocido y de Emi l ia , de oficio 
i mecán ico , y el segundo de Carretera 
de Mansilla, n ú m e r o 7, provincia de 

• León, hijo de Delfino y Prudencia, 
I de oficio a lbañi l , para que en el tér
mino de ocho d ías comparezcan 

ante el Juzgado de Ins t rucc ión dg} 
Batal lón Gallego, sito en Pinto, a fi^ 
de recibirles dec la rac ión y constU 
tuírse en pr is ión en el sumario que 
por el delito de deserc ión frente al 
enemigo, instruyo contra dichos in
dividuos. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades militares y civiles, 
para que procedan a la busca y cap
tura de dichos individuos, y, caso 
de ser habidos, sean puestos a dispo
sición de este Juzgado en Pinto. 

Pinto, a 13 de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Juez, Emi
l io Sánchez Félpelo . 

López Mart ínez, Dositeo, de 31 
años de edad, casado, jornalero, ve
cino que fué de Villameca y cuyo 
actual domici l io se ignora, compa
recerá en t é r m i n o de diez días ante 
el Juzgado de ins t rucc ión de Astor-
ga, con el fin de notificarle auto de 
procesamiento dictado en sumario 
n ú m e r o 46 de 1936, por robo y cons
tituirse en pr is ión en la cárcel del 
partido; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho t é r m i n o le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar y será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía jud ic i a l procedan a la 
busca y captura del mismo consig
n á n d o l o en la cárcel del partido a 
disposic ión de este Juzgado. 

Astorga, 18 de Agosto de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal).—Valeriano 
Mar t ín . 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

E l día 15 del actual, por la noche, 
desaparec ión en el Molino de la 
Roma, Navatejera, un caballo car' 
d iño , de 8 años , de siete cuartas de 
alzada; en la mano izquierda tiene 
una raja en el casco, y está encabe-
zado, en prác t ica de cura.; anda un 
poco cojo. 

Razón a Teodoro Rodríguez, Mo
l ino de la Roma, Navatejera. 

N ú m . 324.-5,00 ptas. 
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